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¡ct¡ o¡ axÁusls DE DIcIAMEN y Et tstóN DE rAtro ADJUDrcAIono, o¡ u uct¡lctóx púEucA NúMEto tl pE-rp-

02.2026, Rtraltva I rl loeutstctót¡ o¡ ¡tót¡sls totet DE RoDtttA. REeuEmDo pon ta suBDrREccró¡¡ mÉorcl, I
rravÉs ot r.¡ coonorucró oE sEtvtctos suBRocADos, EsIo coN FUNDAI ENTo ¡¡ tos lnrícur.os 29

FRAcctoNEs ¡x y x. ó¡t, ó6. 67 y 6¡t DE LA tEy DE ADeutstctoNEs, A¡RENDAMIENToS y coNfRAflctót o¡ srnvlctos
DEr EsrADo DE CHIHUAHUA y tos ARrlcuto§ 63.6¿t y 89 y oemÁs n¡u¡rvos DE su REGIAMENIo.

En ls c¡udod de Chilruohuo, Ch¡huqhuo, consliluidos en el Audilori3 del lnsliiulo Mun¡cipol de Pensiones, ubicodo
en Colle Río Seno. No. I l0O de lo Colonio Alfredo Chóvez de eslo ciudod, s¡endo los l4:m horos del 0'l de d¡c'tembre
de 2025, se dieron cito los inlegronles del Comilé de Adqu'rsiciones, Anendomientos y SeNiclos del IMPE, osí como
los inleresodos conocer el octo de onólisis del diclomen y emisión del follo odiudicolorio del proceso que ol rubro
se señolo.

Lo sesión es presid¡do por lo C.P. Silvio Guodolupe Voldez Gómez, en represenlocbn del lng. Juon Anlon¡o Gonzólez
V¡lloseñor, Pres¡dente del Com¡lé de Adqu¡sic¡one§, Anendom¡entos y Se{vic¡os del IMPE, quien d¡o breve d¡scurso de
bienven¡do, señolondo que el presenle evenfo se esió lronsmiiiendo en vivo en lo Red Sociol Focebook, y o
conlinuoción dio inicio ol octo de em¡s¡ón de follo odjudicolor¡o, continuondo con el pose de lislo de os¡slencio de
los ¡nlegronles del Comiié enconlróndose presenles:

Se hoce conslor que en esle oclo comporecen, por si o deb¡domenle represenlodos lo moyorío de los inlegron
del Com¡té de Adqu¡siciones, Anendomienios y Serv¡cios del lnsiilulo Municipol de Pens¡ones poro hocer conslor lo
s¡guienle:

Que con fecho 25 de noviembre 2025, se celebró el Ac1o de Presentoción y Apérluro de Propueslos, - ^J)oeeáóñdoe poro revhiéñ o delolle los s§uienler propeoieiones: 
üY,

''2025, Año del Bicentenoio de lo Primero Constitución del Estodo de Chihuahuo
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PROVEEDOR

ARELI EDITH CORNEJO CERVANTES

ARMANDo LEÓN ESPARzA RUBIo

§EGUNDO,- Hobiéndose llevodo o cobo lo rev¡sión o delolle, por los personos responsobles de lo Evoluoción de
los propuestos, to DRA. LAURA CECTUA BERIANGI XryÁnU, COORDTNADORA DE SERV|C|OS

SUBRoGADOS y et DR. ATFONSO ESCAnEÑO CONTRERAS, SUBDTRECTOR MÉO|CO presentoron
Diclomen de fecho 28 de noviembre de 2025, donde se hoce constor lo revisión de los propueslos
que se oceptoron poro evoluoción o delolle en el Acto de Presenloción y Aperturo de Propuesfos.

IERCERO.- Que el Com¡té de Adqu¡s¡c¡ones, Anendom¡enlos y Servicios del lnsliluto Municipol de Pens¡ones,
onol¡zó el d¡ctomen citodo en el punto onterior, el cuol fue ACEPIADO en lérm¡nos del orlículo 29
frocción lX de lo Ley de lo molerio y el orlículo 18 de su Reglomento, por consideror que se
encuenlro debidomenle fundodo y molivodo, y del cuól se desprende lo siguienle:

RESUTIADO DE IA EVAI.UACIÓN A DETATIE

A. AREI.I EDITH CORNEJO CERVANIES

Se d6ccho su Propueslo Técnieo y Económieo poro 10 Porl¡do ÚNICA Bor los molivos s¡gu¡enfes:

l lncumple con lo solici'lodo en el Punlo 23 de lo Conslonc¡o de Recepción de Documentos. de lo Propueslo
Técnico solicilodo en el Punto ó.1 de los boses del presente proceso y lo Junto de Aclorociones celebrodo
el 19 de noviembre de 2025, conespondienle o:

"Licencio Sonilorio o Av,!o de Funcionomienfo vigenre del lic¡tonte y regíslro sonilonb de, disposifivo
médico ímplontoble que ofeño en orio¡nol o cooio cerlifrco,do y copio símpte"

fodo vez que el lici'tonle oresenlo únicomenle cop¡o slmple del reobho sonilorio del disposit¡vo médico
implonloble que oferto en cop¡o s¡mple sin presenlor el orig¡nol poro su debido coleio.

Lo onterior con fundomenlo en los ortículos 64 y 66 de lo Ley de Adquisic¡ones, Anendom¡enlos y
Controloc¡ón de Serv¡cios del Eslodo de Chihuohuo; ó3 de su Reglomenlo; y los Apqrtodos 5 y 9, ¡ncisos o) y
b) de los Boses de lo presenle Lic¡loción.

B. ARA¡IANDO tEóN ESPARZA RUEIO

§e de3écho su Propueslo Técnico y Económ¡co poro b Portido úNICA por los molivos s¡guientes:

"2025, Año det B¡centenorio de la Pr¡meru Constitución del Estado de Chihuohuo"

¡io Scl'¡ o. 1100, (ol, 
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lf|ct o Cf,ávcz. C.P.3l1ta, C¡irrs¡rru¿ Clrit.
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Ltc[ActoN PUBUCA NO. tMpE-tp.02-202é

tnstituto Ylunici alde PensionesIALTO ADJUT)ICAIOIIO
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l. Incumple con lo solicitodo en el Punto 2 de lo Conloncio de Recepc¡ón de Documentos, de Io
Técnico sol¡citodo en el Punlo 6.1 de los boses del presenle proceso conespondienle o:

"Reg,3tro en el Podrón de Proyeedores de Br'enes y Servic,bs del Mun¡cípio de Chihüohúoru| en
oig¡nol o cop¡o cei¡t'tcodo y copiqs s¡mples"
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Todo vez que el l¡c¡tonte presenlo Reolsto en el Podrón de Proyeedor6 del oño 202¡1, no siendo el
conespond¡enle ol documenlo vigente, lo que no permile cónoboror su regislro ocluol.
Lo onterior con tundomenlo en los ortículos 64 y 66 de lo Ley de Adquisiciones, Anendom¡enlos y
Controloc¡ón de Servic¡os del Estodo de Chihuohuo; ó3 de su Reglomento; y el Aportado 9, ¡ncisos o) y b) de
los Boses de lo presente L¡c¡toción.

"Cutrículo que ocredlte su copocídod y conoc¡,.nienfos fécn¡cos y expenéncío objelo de Io presenle
l¡c¡toción. El cuÍiculurn deberá contener como mínimo lo sígu¡ente:

. Rozón soc,o,: nombre de lo emprcso e incluir el logo.

. Dom,'clio: señ alor lo díreccíón de lo empreso y sucursoles.

. lnformoción de confocto: Se deben ¡ncluír los teléfonot póg¡no web en coso de confor con uno
y coneo eleclrónico.

. Referéncior.

. Regisfro Federol de Confiibuyentes"

Todo vez que. si bien incluye dolos de controlos, no lnclwó dqlor de refefenclos. es decir, los med¡os de
conloclo que permiten verif¡cor lo experiencio, copoc¡dod y réputoción de cumplimíenlo mismo.

Lo onlerior con fundomento en los ortículos U y 66 de lo Ley de Adqu¡sic¡ones, Anendomienlos y
Conlroloción de Servicios del Eslodo de Ch¡huohuo; ó3 de su Reglomenlo; y el Aportodo 9, incisos o) y bl de
los Boses de lo presenle Liciloción.

Se decloro DE§|E¡IA lo presenle lic¡tocÍón, lodo vez que n¡nguno de los propueslos presenlodos cumple con lo
informoc¡ón, documenlos yrequisilos esloblecidos en los boses de lo presenle liciloc¡ón, con opego o lo esioblecido
en los ortículos 64 y 70 de lo Ley de Adqu¡s¡c¡ones, Anendomientos y Controioc¡ón de Servicios del Esfodo de
Chihuohuo y ó3 de su Reglomenlo; y en el Aporlodo I I inciso cl de los Boses de lo presenle Licitoc¡ón.

NO HABIENDO NADA MAS AUE HACER CONSIAR, NI OlSERVAR AL PROCEDIMIENIO IICITATORIO Y SU NORMATIVIDAD,
SE DA POR IERIIINADO Et P¡ESENÍE ACTO A tAS l¡[:13 HORA§. PROCEDIENDO A RECABAR l¡S FlRl¡lAS ¡ESP
PARA CONSIANCIA DE COAAI,N ACUE¡DO I,OS QUE EN EIIA INTERVINIERON.

POR EI. COiA|IE DE ADQUI§ICIONES. ARREI{DA IENTOS Y CONIRATACIóN DE

SERVICIOS DEI. INSIIIUTO MUNICIPAI DE PEN§IONES

"2025, Año del Eiceñtenar¡o de lo Priñero Constitución del Estodo de Chihuohuo"

¡íoSco¡ o. 1t00, Col.Ál¡¡.dogln¿acr, C,P,alí¡., Crr¡tr.ñu¡, Cñlñ,
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en represenlqc¡ón de
rNG. Juar{ aNrot{to coNzÁ[Ez v[.tasEñoR

D¡RECTOR DEL IMPE

,nstítuto tlunici ¿l de Persiones ¡AcrNA 3 oE4

2. lncumple en lo solic¡todo efl el Punlo 20 de lo Conslqncio de Recepción de Docurnentos, de lo Propueslo
Técn¡co sol¡c¡lodo en el Puñlo 6.1 de los boses del presente proceso coÍespondienle o:

CUARIO.- En v¡rlud de lo onlerior y con bose en el diclomen presenlodo por el Áreo requirente, se emite el
siguiente: ,/l
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uc. sttvtA BEtTIAN ¡oo¡íGur¿
en represenloción de

c.p. s .vtA GUADA| UpE vAtDEz GóMEZ
SUBDf RECTORA ADMINISTRATIVA DEL IMPE

Di. AUOIÚsO E§CABEÍ O COM$iA§
suBD|REcfoR MÉDrco DEL tMPE

*

ING. MANYA ARIIEIA OSTOS

sUBDIRECToRA DE PLANEAcIÓN Y EVALUACION DEL IMPE

DRA. TAURA cEctuA BERtAT{ca NEvAREz

COORDINADORA DE SERVICIOS SUBROGADOS DEL IMPE

MIRA. NAr,rcY IARTNA G , BELTRAN

JEFA DEL DEPARIAMENTo JURÍDIco DEL IMPE

IICIIANIES

PROVEEDOR TIRMA

GERAtDo culttautAtN RoDdGUET
En represenloc¡ón de

lnmlxoo lróu esrARza RuBto

"2025, Año del Bicentenorio de lo Primera Constitución del Estodo de Chihuohuo"
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